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La Plata, septiembre de 2025

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias que 

nos rigen, tenemos el agrado de invitar a los señores Accionistas a 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse presencialmente el día 

24 de octubre de 2025, a las 18 horas, en nuestra sede social (Ave-

nida 51 Nº 765 7mo piso, La Plata, Provincia de Buenos Aires); para 

tratar el siguiente Orden del Día:

1) Designación de los firmantes del Acta de la Asamblea;

2) Consideración de documentación prevista en el artículo N° 234 

inciso 1 de la Ley Nº 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico 

finalizado el 30 de junio de 2025;

3) Consideración del destino del resultado del Ejercicio Económico 

finalizado el 30 de junio de 2025;

4) Consideración de la gestión del Directorio;

5) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora;

6) Consideración de la remuneración al Directorio correspondiente 

al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2025;

Convocatoria

Cr. Edgardo Jorge del Pecho
Presidente

7) Consideración de la remuneración de la Comisión Fiscalizadora 

correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 

2025;

8) Determinación del número de Directores titulares y suplentes y 

elección de los mismos, todos ellos por dos Ejercicios (Artículo 

N° 12 del Estatuto Social);

9) Elección de tres integrantes de la Comisión Fiscalizadora en 

calidad de titulares e igual número de suplentes, todos ellos por el 

término de un Ejercicio (Artículo N° 18 del Estatuto Social);

10) Consideración de la ratificación y refrenda de la Carta de In-

demnidad otorgada al Director Independiente de la sociedad. 

Emisión de Cartas de Indemnidad a Directores y Síndicos electos 

que no cuenten con ella;

11) Consideración de la autorización para inscribir las designacio-

nes en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas (DPPJ).

Sociedad incluida en el artículo N° 299 de la Ley Nº 19.550.
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Integrantes del Directorio y Comisión Fiscalizadora

Presidente
Cr. Edgardo Jorge del Pecho (**)  

Vicepresidente
Cr. Rodolfo Gustavo Cardelli 

Directores Titulares

Sr. Raúl 
Gutiérrez (***)

Cr. Guillermo 
Vallina

Dr. Horacio Vicente 
Aiello

Agradecimientos: 

En un contexto desafiante y volátil culminamos este Ejercicio cumpliendo los objetivos planteados. Nada de esto sería posible si no existiera un equipo de trabajo con elevado compromiso y capacidad técnica en 
el desarrollo de sus funciones. Agradecemos al personal y los profesionales externos que nos distinguen con su colaboración, como Auditores Contables e Impositivos, Abogados, Médicos, Ingenieros, Contadores, 
Actuarios, Asesores y colaboradores en general, les hacemos llegar nuestro reconocimiento y cordial saludo. 

Cra. Laura Cecilia Madariaga

Sr. Alberto Jorge 
Verne (*)

Dr. Luis María 
Lestani

Cr. Santiago Armando
Zambernardi

Síndicos Titulares

Dr. Guillermo Carlos 
Storino 

Cra. Adriana Virginia Valentini 

Dra. Maria Isabel Cuenca 

Síndicos Suplentes

Cra. Andrea Fabiana Iorio 

Directora Suplente

(*) Director Independiente según lo establecido por la Resolución N°1.119/18 de la SSN.
(**) Oficial de Cumplimiento Corporativo Titular.
(***) Oficial de Cumplimiento Corporativo Suplente. 
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En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, tenemos el agrado de poner a consideración de la Ho-
norable Asamblea la presente Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Notas y Anexos, Distribución de Utilidades e informes de la Auditora, Actuario y Comisión Fiscalizadora 
correspondientes al decimocuarto Ejercicio, finalizado el día 30 de junio de 2025.

Memoria
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Contexto y Desafíos de este Ejercicio Económico

Entorno Económico Internacional

A nivel internacional, en Estados Unidos fueron celebradas las 

elecciones presidenciales en noviembre pasado, resultando 

electo Donald Trump. Su segundo mandato comenzó con una 

agenda proteccionista: anunció aranceles de hasta 145% sobre 

importaciones chinas, medida que reactivó la guerra comercial. 

Además, se anticipa una reevaluación del apoyo estadouniden-

se a Ucrania, lo que podría modificar el curso del conflicto.  En 

el mes de abril de 2025, Trump anunció un arancel universal del 

10% sobre todas las importaciones de Estados Unidos, además 

de tarifas aún más altas para sesenta países, y un arancel del 25% 

sobre todos los automóviles importados, con la expectativa de 

que las autopartes sigan la misma medida.​ Canadá, China y la 

Unión Europea han anunciado medidas de represalia mediante 

contra aranceles, mientras que otros países, como Argentina, han 

iniciado negociaciones proactivas bilaterales para evitar nuevas 

disputas comerciales. 

Dentro de este contexto internacional, la guerra entre Ucrania y 

Rusia entró en su cuarto año.  

Los países occidentales inmovilizaron aproximadamente 250.000 

millones de dólares en activos del Banco Central de Rusia. En oc-

tubre de 2024, el G-7 acordó destinar los ingresos extraordinarios 

generados por estos activos para el servicio y reembolso de un 

préstamo de 50.000 millones de dólares para Ucrania. Aunque aún 

se debate la legalidad de utilizar el capital principal, se estableció 

que los recursos permanecerán bloqueados hasta que Rusia cese 

sus ataques y compense los daños causados. 

Entorno Económico Local

Durante el período, la inflación mostró una tendencia descenden-

te significativa. Tras cerrar el año 2024 con una variación acumu-

lada del 117,8%, los primeros meses de 2025 evidenciaron una 

desaceleración sostenida, con registros mensuales inferiores al 

2% desde mayo. En términos interanuales, la inflación durante el 

Ejercicio se ubicó en torno a 39,4%, el nivel más bajo de los últi-

mos cuatro años, consolidando un proceso de desinflación que 

contribuyó a mejorar las expectativas del sector productivo. 

Alineado con lo anterior, y luego de la contracción registrada en 

2023 y la primera mitad de 2024, la economía argentina experi-

mentó un repunte durante el Ejercicio analizado. El Producto Bru-

to Interno (PBI) creció aproximadamente 5% interanual, impulsa-

do por la recuperación del consumo, la inversión y el dinamismo 

de sectores como la industria y la construcción. Este desempeño 

estuvo acompañado por una mejora en la confianza empresarial y 

en las condiciones de financiamiento.

En abril de 2025 se produjo la eliminación del régimen de control 

cambiario, adoptándose un esquema de flotación administrada. 

El tipo de cambio oficial pasó de un promedio de $1.031 en di-

ciembre de 2024 a $1.322 proyectado para diciembre de 2025, lo 

que representa una variación interanual cercana al 30%. La bre-

cha con el mercado paralelo se redujo significativamente, favore-

ciendo la previsibilidad en las operaciones financieras y comercia-

les.

Si bien todas estas mejoras en las variables macro mencionadas 

son necesarias en todo ámbito empresarial, no podemos dejar 

de mencionar que también genera el incremento del interés de 

los reaseguradores extranjeros, lo que acrecienta la competencia 

generando mayores desafíos para nosotros.

A pesar de ello, durante el Ejercicio finalizado el 30 de junio de 

2025, la Compañía mantuvo su compromiso hacia una gestión 

prudente y eficiente de la producción, orientada a la diversifi-

cación de riesgos y la consolidación de relaciones comerciales 

estratégicas.

39,4% 
Índice de Precios 

al Consumidor
Ejercicio N° 14
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Actualidad de Mercado 

La administración de Javier Milei ha generado un nuevo marco de 

expectativas reduciendo la inflación, la pobreza y estabilizando el 

tipo de cambio, lo que crea un clima de mayor previsibilidad. Sin 

embargo, en un año de elecciones es fundamental que se valide el 

rumbo del gobierno, propiciando las reformas estructurales que 

se han anunciado en campaña.

Los reaseguradores internacionales han fortalecido su capital 

gracias a resultados técnicos positivos ya que en los últimos años 

fueron dominados por la dureza en la suscripción y los precios. En 

el mundo las condiciones de reaseguro se encuentran en una eta-

pa de adaptación a la nueva oferta de capacidad en exceso, pero 

podemos percibir que son más estables.

En nuestra región se empieza a evidenciar la prudencia con la que 

los mercados de reaseguro empiezan a considerar el impacto de 

los últimos eventos de la naturaleza en los modelos metodoló-

gicos de cotización, ya que sin tratarse de catástrofes naturales 

como terremotos o huracanes han ocasionado enormes pérdidas 

al mercado de seguros local que es soportado en parte por los 

contratos de reaseguro. Durante todo el Ejercicio se ha demos-

trado el renovado interés por nuestro país, aunque estos sucesos 

siniestrales han puesto de manifiesto la cautela en la suscripción 

propiciando el acomodamiento de las estructuras contractuales.

Observando los datos técnicos y estadísticos, podemos eviden-

ciar un mercado de reaseguros en Argentina que ha mostrado 

una recuperación significativa durante el último Ejercicio, con un 

resultado positivo de $13,5 mil millones, revirtiendo las pérdidas 

registradas en 2024. Este desempeño se apoya en una mejora de 

los indicadores técnicos y financieros, reflejando mayor estabili-

dad y confianza en el sector.

En términos patrimoniales, el activo total del mercado creció un 

32% interanual real, alcanzando los $916 mil millones, mientras 

que el patrimonio neto se incrementó un 40%, superando los $377 

mil millones. Esto refleja una mayor solidez y una reducción de la 

tasa de endeudamiento.

Este panorama presenta un contexto difícil y desafiante, pero 

estamos convencidos de seguir apoyando a nuestro mercado de 

seguros, como venimos haciéndolo desde la creación del merca-

do de reaseguros nacional, incrementando así nuestra cuota de 

mercado en cada cierre de Ejercicio y fortaleciendo nuestra mi-

sión que es ser un reasegurador local fuerte y solvente que aporte 

protección para los agentes económicos en Argentina.

 

Composición y Dinámica de Cesión

Los principales ramos con mayor cesión son:

•	 Incendio y Aeronavegación: 68%

•	 Créditos: 58%

•	 Granizo, Ganado, RC y Transporte de Casco: más del 40% 

En cuanto a los contratos:

•	 59% son automáticos

•	 41% son facultativos

•	 80% de las primas cedidas corresponden a contratos propor-

cionales

La prima cedida se concentra mayormente en el mercado local 

(45,7%), revirtiendo la tendencia del año anterior. El resto se 

distribuye principalmente en Europa (37,5%), destacándose Reino 

Unido y Alemania como principales destinos.

 

Adecuación Normativa

La Superintendencia de Seguros de la Nación ha implementado 

medidas relevantes:

•	 Estableció un parámetro único para calcular la capacidad de 

retención, limitando la misma al 10% del patrimonio neto.

•	 Actualizó los capitales mínimos para operar en seguros y rea-

seguros, expresados en unidades de valor adquisitivo, fortale-

ciendo la solvencia.

•	 Simplificó la normativa y agilizó la comercialización de pro-

ductos, sin descuidar la protección del asegurado.

•	 Promovió la autorización automática de productos que cum-

plan requisitos mínimos, ampliando la oferta aseguradora y 

reaseguradora.

•	 Próximamente se incorporarán lineamientos específicos para 

Crédito, Caución y Agropecuarios, lo que representa una opor-

tunidad de expansión para el mercado.

10



Durante el primer semestre de 2025, la compañía ha dado 

pasos firmes hacia la optimización de sus procesos internos, 

con el objetivo de ganar eficiencia, claridad organizativa y capaci-

dad de respuesta.

Se amplió la estructura operativa, haciendola más eficiente, elimi-

nando duplicidades y estableciendo responsabilidades claras, lo 

que permitió mejorar la coordinación entre áreas y reducir tiem-

pos en la ejecución de tareas.

Uno de los avances más relevantes fue la formalización de flujos 

críticos, como la gestión de facturación y pagos, que ahora cuen-

tan con trazabilidad completa y responsables definidos. Esto no 

solo aporta transparencia, sino que también disminuye la dis-

persión de información y facilita el control interno, reforzando la 

previsibilidad y la calidad en la relación operativa.

La incorporación de herramientas tecnológicas ha sido otro pilar 

fundamental. La adopción de plataformas colaborativas para la 

gestión de tareas y la implementación de paneles de seguimiento 

en tiempo real han permitido una mejor distribución del trabajo y 

una detección temprana de sobrecargas.
Cr. Javier Bortino

Gerente de Contratos y Facultativos

Estamos recorriendo el camino 
correcto. Los avances en la 

optimización operativa y una 
estructura propia consolidada 
nos hace mas eficientes y nos 
preparan para afrontar con 
solidez los desafíos futuros.

A esto se suma el desarrollo de un agente de inteligencia artificial 

especializado en el negocio reasegurador, que brinda soporte con-

tinuo y acelera la capacitación de nuevos colaboradores, contribu-

yendo a una curva de aprendizaje más rápida y eficiente.

En paralelo, se avanzó en la unificación de canales de comuni-

cación y en la creación de espacios compartidos que facilitan la 

interacción entre equipos. Estas acciones, junto con la definición 

de objetivos estratégicos medibles para cada área, han sentado 

las bases para una gestión más alineada y orientada a resultados.

En conjunto, estas iniciativas representan un cambio significativo 

en la forma de operar, con impacto directo en la productividad y 

en la calidad del servicio. 

El desafío para el próximo Ejercicio será profundizar en la auto-

matización y seguir identificando oportunidades de mejora que 

consoliden este camino hacia la excelencia operativa.

Crecimiento de Nuestra Estructura  

11



Nuestra 
Actividad 
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Producción 

Evolución de Primas y Retención

El volumen total de primas aceptadas alcanzó un crecimiento sos-

tenido del 31% respecto del Ejercicio anterior medido en moneda 

homogénea, reflejando la confianza del mercado en nuestra soli-

dez financiera, técnica y vocación de servicio. La distribución por 

ramos se mantuvo alineada con la política de suscripción estable-

cida, priorizando negocios en los segmentos patrimoniales, con 

especial énfasis en riesgos industriales y corporativos. 

El incremento en el ratio de prima retenida, que pasó del 26% al 

33%, refleja una estrategia de mayor participación en los riesgos 

asumidos, con el objetivo de mejorar el margen técnico y reducir 

costos de cesión. Este enfoque, si bien implica mayores exigencias 

en términos de capital y gestión de riesgos, se sustenta en la so-

lidez patrimonial de la Compañía y en la alta calidad de procesos 

de suscripción técnicos empleados.

Suscripción y Estrategia Comercial 

En materia de suscripción, se continuó aplicando criterios rigu-

rosos de evaluación y selección, alcanzando niveles adecuados 

de retención y transferencia de riesgos, en concordancia con los 

límites establecidos en el plan de reaseguro. Asimismo, se forta-

lecieron los procesos de análisis técnico mediante aplicación de 

herramientas metodológicas. 

Por otro lado, con la finalidad de profesionalizar nuestra labor y 

mejorar la competitividad, hemos encarado un proceso interno de 

desarrollo de análisis de carteras para suscribir contratos auto-

máticos, que a futuro nos permita generar un sistema de pricing 

(cotización), incorporando herramientas de modelización y moni-

toreo de exposición. 

Desde el punto de vista comercial, se afianzaron los vínculos con 

Brókers y Cedentes, promoviendo encuentros periódicos que 

contribuyen a la estabilidad de la relación, y en forma indirecta al 

sostenimiento de la cartera. La estrategia se orientó a la diversi-

ficación geográfica y sectorial, en cuanto al tipo y tamaño de las 

distintas aseguradoras clientes, con foco en la rentabilidad técnica 

y la sustentabilidad del negocio. 

Como resultado de esa gestión, y calificando como negativa la 

disminución o pérdida de negocios con dichas cedentes, la ges-

tión comercial tuvo un 70% de calificación positiva determinada 

por la efectivización de negocios con nuevas cedentes y/o en el 

mantenimiento o penetración en la restantes. Esto se observa en 

la concreción de negocios con diez nuevas cedentes. 

Como viene ocurriendo en los últimos años, el fenómeno que 

se ha profundizado y nos preocupa es la demora en los cobros.

Hemos tomado la decisión de no renovar contratos con saldos 

pendientes ya que en muchas ocasiones transcurre toda la vigen-

cia sin recibir el dinero de las cuotas adeudadas y esto deteriora 

nuestra fortaleza financiera, que es el pilar fundamental con 

el que luego debemos hacer frente a los siniestros. Con la incorpo-

ración a la estructura del Área Administrativa se ha producido la 

sinergia esperada con el Área de Producción que nos ha permitido 

ser efectivos en la gestión de cobranza de los saldos pendientes, 

mejorando de esa manera los ingresos corrientes. 

Todos estos factores positivos y los resultados conseguidos son 

consecuencia del proceso interno de reorganización llevado ade-

lante y el compromiso de un equipo profesional que compone la 

estructura de talentos de la Empresa.

Distribución por Tipo de Contrato  

El siguiente cuadro, refleja el grado de crecimiento de nuestra 

Compañía, no solo en su modalidad de contratos automáticos, 

que repercuten en la gestión de soporte a los mismos con sus 

cuentas y endosos; sino también en el equipo de facultativos.

RAMO Ej. 14 Ej. 13 Variación

Incendio 358 300 19,33%

Caución 87 73 19,18%

Responsabilidad Civil 93 72 29,17%

Otros Ramos 91 67 35,82%

Automotores 42 42 0,00%

Robo y Similares 34 26 30,77%

Seguro Técnico 14 11 27,27%

Transporte 6 6 0,00%

Agro y Forestal 5 4 25,00%

Salud 3 1 200,00%

TOTAL 733 602 21,76%

TIPO DE CONTRATO Ej. 14 Ej. 13 Variación

Automático 331    287 15,33%

Facultativo 402    315 27,62%

TOTAL 733 602 21,76%
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Durante el Ejercicio, los ramos Incendio y Responsabilidad Civil se 

consolidaron como los de mayor participación dentro del porta-

folio de reaseguros, representando conjuntamente el 55,54% del 

total de primas emitidas. 

Esta concentración refleja la relevancia de los riesgos patrimonia-

les y de responsabilidad en el mercado asegurador argentino, así 

como la demanda sostenida de cobertura en estos segmentos. 

Por otro lado, ramos como Automotores (3,32%) y Seguro Técni-

co (2,93%) mostraron una participación más acotada, relacionado 

a una menor exposición o con políticas de suscripción más selec-

tivas. 

La categoría Otros Ramos, con un 10,82%, agrupa diversas líneas 

de negocios que, si bien no tienen una participación individual 

significativa, aportan a la diversificación del portafolio.

La composición de la cartera refleja una marcada concentración 

en ramos No Vida, en línea con la estructura tradicional del merca-

do argentino. 

Incendio 
29,05%

Automotores 
3,32%

Otros Riesgos 
de Daños Pat.  
6,34%

Responsabilidad Civil
26,49%

Otros Ramos
10,82%

Salud 
5,25%

Transporte 
1,93%

Seguro 
Técnico 
2,93%

Caución 
9,52%

Robo y Riesgos
Similares 
4,35%

Producción y Composición de Cartera

Ramos por Categoría Prima Participación

Vida $ 304.601.991 1,12%

No Vida $ 26.786.708.343 98,88%

TOTAL $ 27.091.310.334 100%

No obstante, el ramo Vida representa una oportunidad estratégica 

de desarrollo, especialmente en productos de ahorro y previsión, 

en un contexto donde la cultura aseguradora aún está en proce-

so de maduración. La baja participación actual (1,12%) invita a 

explorar alianzas, innovación de productos que permitan ampliar 

este segmento en el mediano plazo. 

Incendio 

Responsabilidad Civil

Otros Ramos

Caución

Otros Riesgos de Daños Pat.

Salud

Robo y Riesgos Similares

Automotores

Seguro Técnico

Transporte

$ 7.870.223.707
$ 7.176.645.296

         $ 2.931.359.735
  $ 2.578.044.397

$ 1.716.883.246
$ 1.421.870.094

$ 1.179.308.754
$ 898.421.079

$ 795.085.252
$ 523.468.774
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Retrocesiones 
Durante el transcurso de nuestro último Ejercicio, el mercado rea-

segurador argentino operó en un contexto de restricciones cam-

biarias que condicionaron el cumplimiento de las obligaciones 

con el exterior. Hasta marzo de 2025, el acceso al Mercado Único 

y Libre de Cambios (MULC) se mantuvo limitado, lo que obligó a 

las entidades a recurrir a mecanismos alternativos para cancelar 

primas de reaseguro. Entre ellos, se destacaron la utilización de 

bonos BOPREAL, emitidos por el Banco Central para regularizar 

deudas devengadas hasta diciembre de 2023 y las operaciones en 

el mercado financiero abierto, mediante contado con liquidación 

(CCL), que implicaron distintas metodologías en cuanto a cantida-

des y costos, específicamente diferenciados por la brecha cambia-

ria existente en ese entonces. 

A partir de abril de 2025, en el marco del acuerdo con el FMI, 

se produjo la eliminación del cepo cambiario (eliminación del 

“crawling peg” fijo mensual) y la adopción de un régimen de flota-

ción administrada. Esta medida permitió normalizar gradualmen-

te los pagos al exterior para operaciones corrientes, otorgando 

acceso al MULC para nuevas obligaciones bajo cupos específicos. 

Sin embargo, las deudas acumuladas hasta diciembre de 2024 

continuaron sin acceso directo al mercado oficial, debiendo ser 

canceladas mediante instrumentos especiales o a través del CCL, 

lo que mantuvo elevados costos financieros para la regularización 

de pasivos históricos.

Si bien la apertura del mercado de cambios alivió las tensiones, la 

normativa y su interpretación por parte de las entidades financie-

ras no contemplan plenamente las particularidades del reaseguro, 

especialmente en contratos facultativos donde la prima se paga 

en un solo desembolso a los 90 o 120 días de iniciada la vigencia.  

En este escenario, Federación Patronal Reaseguros priorizó la 

transparencia y el cumplimiento de sus compromisos internacio-

nales. Desde el primer trimestre de 2024 se implementó un plan 

de regularización que culminó en el ejercicio 2025 con la cancela-

ción total de las obligaciones mediante operaciones de CCL, aun 

cuando ello implicó un costo financiero significativo por la brecha 

cambiaria y la devaluación acumulada hasta comienzos de 2025.

Estas acciones nos permitieron fortalecer la relación con los 

operadores internacionales, que en muchos casos condicionaron 

la renovación de contratos a la inexistencia de deuda. Al optar 

por este método, la compañía ha reforzado su imagen generando 

que sea reconocida y valorada por los distintos agentes internos y 

externos del mercado. 

En cuanto al mercado global, las renovaciones del 1° de enero de 

2025 mostraron un cambio de ciclo, tras varios años de endureci-

miento, se registró una disminución general de precios ajustados 

por riesgo, impulsada por la recuperación del capital reasegura-

dor y la competencia entre actores tradicionales y capital alterna-

tivo. Sin embargo, persiste la cautela en la suscripción, con mayor 

diferenciación por cliente y programa. Asímismo existe también 

un enfoque selectivo ante riesgos catastróficos y emergentes 

como el ciberriesgo. 

Luego de intensas negociaciones, renovamos nuestros contratos 

de retrocesión, optimizando costos y ampliando capacidades, al 

tiempo que exploramos nuevas herramientas para fortalecer la 

flexibilidad de suscripción. La prudencia sigue guiando nuestras 

decisiones dado que, como reaseguradora local que por el mo-

mento no transciende las fronteras del país, una sólida cobertura 

de retrocesión continúa siendo esencial para atomizar los riesgos 

asumidos y sostener la estabilidad técnica.  

Las contrataciones se canalizaron principalmente a través de 

brokers autorizados por la SSN, operando con retrocesionarios de 

reconocida solvencia internacional, cuyas calificaciones exceden 

los requisitos regulatorios vigentes.

Reaseguradoras 

•	 Ace Property and Casualty Insurance Company 

•	 Allianz Global Risks US Insurance Company 

•	 Antares Reinsurance Company Limited 

•	 Aseguradores Argentinos Compañía de Reaseguros S.A. 

•	 Aspen Insurance UK Limited 

•	 Assicurazioni Generali S.A.P

•	 Austral Resseguradora S.A. 

•	 Axa Xl Insurance Company UK Limited 

•	 Axis Specialty Europe SE 

•	 Berkley Insurance Company 

•	 Best Meridian Insurance Company 

•	 Best Meridian Insurance Company SPC 

•	 Catlin Re Scheweiz AG 

•	 Convex Insurance UK Limited 

•	 Deutsche Rückversicherung AG 

•	 Endurance Worldwide Insurance Limited 

•	 Fidelis Underwriting Limited 

•	 General Reinsurance AG 

•	 Great Lakes Insurance SE 

•	 Hamilton Insurance Designated Activity Company 

•	 Hannover Rückversicherungs Aktiengesellschaft 

•	 IRB – Brasil Resseguros S.A. 

•	 Liberty Mutual Insurance Company 
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•	 Lloyd’s  

•	 Markel International Insurance Company Limited 

•	 MS Amlin AG 

•	 Münchener Rückversicherungs Gesellschaft 

•	 National Union Fire Insurance Company Of Pitsburgh PA 

•	 Navigators Insurance Company 

•	 Ocean International Reinsurance Company Limited 

•	 Odyssey Reinsurance Company 

•	 Qbe Europe NV/SA 

•	 Reaseguradora Patria S.A. 

•	 Reaseguradores Argentinos S.A.

•	 Scor SE (Sucursal Argentina) 

•	 Scor Reinsurance Company 

•	 Swiss Reinsurance America Corporation 

•	 Transatlantic Reinsurance Company 

•	 TT Club Mutual Insurance Limited 

•	 Validus Reinsurance Switzerland Ltd. 

•	 XL Insurance Company SE 

•	 Zurich Insurance Public Limited Company

Brokers de Reaseguro 

•	 Americal Reinsurance Solutions Argentina Sociedad Anónima 

Corredor de Reaseguros 

•	 AON Argentina Corredores de Reaseguros S.A.

•	 Carpenter Marsh Fac Argentina Corredores de Reaseguros S.A

•	 Guy Carpenter & Company S.A. 

•	 JNP Re Corredor de Reaseguros S.A. 

•	 Latinbroker Internacional S.A.U. Corredor de Reaseguros 

•	 Lockton Corredores de Reaseguros S.A. 

•	 RBS Reinsurance Broking Services Corredores de Reaseguros S.A. 

•	 Re Solutions S.A. 

•	 Scion Re S.A. 

Gobierno Corporativo  

•	 Special Division Corredores de Reaseguros S.A. 

•	 Ten Broking Corredores de Reaseguros S.A. 

•	 Thompson, Heath & Bond S.A. 

•	 Willis Towers Watson Corredores de Reaseguros S.A. 

Agradecemos profundamente a las Cedentes que nos confían la 

protección de su patrimonio y a los Reaseguradores y Brokers con 

los que celebramos contratos automáticos y/o facultativos duran-

te nuestro decimocuarto año de operación, por el apoyo, respues-

ta, profesionalismo y cordialidad recibidos.  

La Resolución Nº 1.119/2018 establece los “Principios y Recomen-

daciones de Gobierno Corporativo de Entidades Aseguradoras y 

Reaseguradoras”. 

Actualmente Federación Patronal Reaseguros S.A. se encuentra con un 

alto grado de avance en la realización de dichos principios, siendo este 

comportamiento un fiel reflejo del compromiso asumido por la Com-

pañía en el cumplimiento de los más altos estándares de transparencia 

e integridad. 

Bajo estos lineamientos la Empresa cuenta con en el Código de Ética 

que marca los pilares de conducta y ética que rigen de manera trans-

versal todas las actividades que se desarrollan en la Empresa: com-

promiso, vocación de servicio, respeto, innovación, pertenencia y 

honestidad. 

Por último, al cierre de este Ejercicio Económico se realizó un informe 

de autoevaluación relevando el cumplimiento de la Empresa a las re-

comendaciones de Gobierno Corporativo, resultando en una adecuada 

implementación de dichos principios. 

Federación Patronal Reaseguros S.A. es reconocida en el mercado por 

el alto compromiso que asume en la observancia de las normativas 

dictadas por las entidades de contralor y legislación en general.
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Nuevo Espacio de Trabajo 

En el marco del fortalecimiento institucional y el crecimiento del 

equipo de Federación Patronal Reaseguros, durante este período 

se concretó una importante mejora en la infraestructura de traba-

jo: la habilitación de un nuevo espacio exclusivo en el 5to piso del 

edificio Aquilino Madariaga. 

Esta iniciativa responde al compromiso de brindar condiciones 

óptimas para el desarrollo profesional, fomentar la colaboración y 

reforzar la identidad de nuestra empresa dentro del Grupo Econó-

mico. 

  

El nuevo espacio fue diseñado y acondicionado teniendo en cuen-

ta las necesidades específicas del equipo, así como los valores 

y la imagen institucional de Federación Patronal Reaseguros. La 

ambientación incorpora elementos visuales distintivos que refuer-

zan la cultura de la Empresa, con una estética moderna, funcional 

y sobria, alineada con nuestros principios.

Entre los principales aspectos del nuevo espacio se destaca la in-

corporación de una sala de reuniones exclusiva, nuevo mobiliario 

de trabajo y mesas  colaborativas, promoviendo una dinámica de 

trabajo más ágil en la búsqueda del equilibrio entre productividad 

y bienestar. 

  

Este nuevo espacio representa no solo una mejora física, sino 

también es una señal clara del reconocimiento al crecimiento de 

nuestra empresa, y una apuesta a futuro por seguir consolidando 

su fortaleza.
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Normativa

Mediante la RESOL-2025-24-APN-SSN#MEC la SSN sustituye el

punto 30.1.1.1. R.G.A.A. - REGIMEN DE CAPITALES MÍNIMOS.

El régimen de Capitales Mínimos consiste en acreditar con el 

Patrimonio Neto de la Empresa un capital mínimo para operar, 

y ese capital mínimo surge del mayor de dos parámetros.

 

En nuestro caso, operaba entre dos mínimos por Rama 

(fijado en $ 350.000.000,00) y por Prima (en función a la 

prima emitida en los últimos 12 meses).

 

La resolución bajo análisis cambia uno de estos parámetros y 

lo lleva a un valor mínimo de 3.750.000 UVAs (Unidad de valor 

adquisitivo), de este modo se actualiza trimestralmente por el 

valor del UVA. Manteniendo sin cambios el parámetro en fun-

ción de las Primas.

En Reaseguros, la Superintendencia de Seguros de la Nación  

no establece un período de adecuación, por lo tanto, al cierre 

del Ejercicio, el capital a acreditar se ha incremento más de 

4 veces, situación que abordamos con mayor detalle en el 

apartado correspondiente en esta memoria y que fue cubierta 

sin inconveniente por nuestro superávit de capital, reflejando 

la fortaleza financiera que tiene nuestra entidad.

Procesos e Innovación 

Durante el primer semestre de 2025, hemos reforzado nuestra es-

tructura operativa y tecnológica para ofrecer un servicio más ágil 

y confiable. Destacan los avances en nuestro Sistema Core, que 

mejoran la gestión y reducen los tiempos de respuesta. Asímismo 

resaltamos la implementación de procesos más eficientes que ga-

rantizan transparencia y control en cada operación. Incorporamos 

herramientas colaborativas y soluciones de inteligencia artificial 

para optimizar la atención y el soporte. Además, desarrollamos 

paneles analíticos que nos permiten tomar decisiones basadas 

en datos, asegurando una gestión más estratégica y orientada a 

resultados. Todo ello con un objetivo claro: seguir brindando a 

nuestros clientes un servicio sólido, innovador y alineado con las 

mejores prácticas del mercado.

Fraude 

A fin de cumplir con lo dispuesto por la Resolución SSN 

38477/2014, referente a las medidas y procedimientos que 

Federación Patronal Reaseguros S.A. deberá observar con 

relación a la posible ocurrencia de los delitos de fraude, se 

realizaron relevamientos de los circuitos internos para prevenir y 

combatir el mismo. No se detectaron situaciones que ameritaran 

su investigación, observando un alto grado de compromiso de las 

distintas áreas de la Empresa en post de combatir este delito.

Otras Gestiones 

Control Interno 

El Área de Control Interno de nuestra Controlante, que asiste 

nuestra gestión, se encuentra regulada en el Reglamento General 

de la Actividad Aseguradora Res. SSN Nro. 38.708/14 artículo N° 

37.1 con su anexo 37.1.4. Su principal responsabilidad es velar por 

el correcto cumplimiento de las “Normas sobre Procedimientos 

Administrativos y Controles Internos” aprobadas por el Directorio. 

Otra de las principales responsabilidades es la concerniente a ve-

lar por un correcto cumplimiento de la normativa vigente emitida 

por el Órgano de Contralor (SSN) para regular la actividad rease-

guradora y también por la existencia de un adecuado Sistema de 

Control Interno, considerando la efectividad de los controles y el 

grado de cumplimiento de estos. 

Para dicha tarea se confeccionó el Programa Anual de Control 

Interno en donde se planificó el conjunto de relevamientos y con-

troles a realizar durante el Ejercicio Económico 07/2024 – 06/2025. 

Para tales fines se elaboraron informes integrales semestrales, 

relevando los puntos más críticos de la operatoria, cumplimiento 

normativo de los reguladores y políticas internas. 

De esta manera la empresa cuenta con un monitoreo continuo 

de las actividades y el cumplimiento normativo asegurando una 

cultura de buenas prácticas y transparencia.
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Siniestros 

Mejora en la Respuesta Operativa

Con la implementación de la nueva estructura de recursos huma-

nos se implementaron soluciones en los procesos internos apor-

tando eficiencia a los circuitos administrativos que permitieron 

reducir sustancialmente los tiempos promedio de liquidación. 

Esta acción se tradujo en una mayor satisfacción de las Cedentes.

Reducción del Stock de Siniestros 
Pendientes 

Mediante la optimización de procesos y gracias al refuerzo de 

la estructura operativa, se disminuyó el stock de siniestros pen-

dientes aumentando las órdenes de pago en un 102% respecto al 

Ejercicio anterior. Logramos de esta manera, priorizar los pagos y 

recuperos de siniestros con impacto financiero relevante.

Actualización de Reservas

Durante el año se realizó una revisión integral de los siniestros 

pendientes, esto permitió una mejora en la precisión de los pasi-

vos reflejando una adecuada estimación de las reservas. 

Erogaciones

El 65% de las erogaciones corresponde a contratos automáticos y 

35% a contratos facultativos. De los siniestros abonados por nues-

tras participaciones en contratos automáticos el 84% corresponde 

a contratos con estructura no proporcional y el 16% a contratos 

proporcionales asumidos. Mientras que para los contratos faculta-

tivos el 100% corresponde a siniestros ocurridos en contratos con 

estructura proporcional. 

Inundación en Bahía Blanca

El evento climático extremo ocurrido en Bahía Blanca, el 7 de marzo de 2025, con precipitaciones de 400 mm en ocho horas, generó una 

catástrofe sin precedentes que afectó gravemente a viviendas, comercios, industrias y vehículos. Se registraron más de 1400 evacuados, 

16 víctimas fatales y daños económicos superiores a los $ 400.000 millones. 

 

Nuestra Compañía fue afectada por siniestros en contratos automáticos y facultativos reservando al cierre del Ejercicio $ 177.870.110. 

Este evento evidenció en el mercado asegurador local la necesidad de fortalecer las soluciones de reaseguro frente a riesgos climáticos 

extremos. 

Siniestralidad 

El total de siniestros netos devengados durante el Ejercicio asciende a la suma de $ 3.590.264.676, luego de deducir los recuperos corres-

pondientes para establecer la pérdida neta definitiva, configurando un índice siniestral del 43,42%. Los ramos Incendio y Automotores son 

los que mayores pérdidas aportaron.

116,77%

77,56%

43,71%

36,65%

17,70%

5,76%

4,72%

Incendio

Automotores

Otros Ramos 

Resp. Civil

Caución

Comb. Fliar. e Integral

Salud
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Contabilidad y Administración 

Normativa Contable

La Entidad preparó los Estados Contables de acuerdo con las 

normas de exposición emitidas por la Superintendencia de Segu-

ros de la Nación según lo estipulado por el Punto 39.1 inciso c) del 

Reglamento General de la Actividad Aseguradora, estableciendo 

la presentación mediante el sistema de SINENSUP Reaseguros 

(Sistema de Información de Entidades Supervisadas de Reasegu-

ros), los cuales serán presentados ante el Organismo de Control a 

través de la plataforma TAD – Trámites a distancia. 

Los Estados Contables anuales al 30 de junio de 2025 han sido 

preparados en moneda homogénea siguiendo los lineamientos 

de las normas emitidas por la Superintendencia de Seguros de la 

Nación hasta la fecha. 

Se ha utilizado el Plan de Cuentas Unificado establecido por el 

punto 39.1 inc. b) del Reglamento General de la Actividad Asegu-

radora.

Estado de Cobertura  

Para su confección fueron consideradas las normas sobre cober-

tura establecidas por el Art. N° 35 de la Ley Nº 20.091 y el Art. N° 35 

del Reglamento General de la Actividad Aseguradora.

El presente Estado ha sido elaborado y generado a través del Sis-

tema de Información de las Entidades Supervisadas (SINENSUP). 

Esta entidad presenta al cierre del Ejercicio un Superávit de Co-

bertura de $ 17.791.135.000, considerando las inversiones admiti-

das y las Deudas con Aseguradoras, las Deudas con Retrocesiona-

rios y los Compromisos Técnicos, deducidas las disponibilidades 

líquidas. 

Situación Patrimonial 

Manteniendo nuestra política de cautela y resguardo de los capi-

tales que nuestras cedentes nos confían, el rubro Disponibilidades 

e Inversiones ocupa el 79,82% de nuestro Activo Total, ello refleja 

el respaldo que nuestra reaseguradora tiene para proteger los ries-

gos que nuestras Cedentes nos trasladan. 

Así mismo, la Sociedad constituyó Previsiones en exceso de las 

reservas y pasivos específicos establecidos por la Superintenden-

cia de Seguros de la Nación. Prever es disponer de medios para 

futuras contingencias, es la mayor expresión de la prudencia ante 

realidades cambiantes e inestabilidad del contexto. Nuestras Pre-

visiones Voluntarias ascendieron a la suma de $ 3.379.000.000. 

Capital Mínimo 

Para la confección del Estado de Capitales Mínimos, fueron apli-

cadas las normas establecidas por el Art. N° 30 del Reglamento 

General de la Actividad Aseguradora. 

Para la determinación del Capital Mínimo a acreditar fueron consi-

derados los montos establecidos por el Punto 30.1.2.1 del Regla-

mento General de la Actividad Aseguradora. Con la sanción de la 

Resol-2025-24-APN-SSN#MEC, con entrada en vigencia a partir de 

marzo de 2025, se estableció un Capital Mínimo no inferior a tres 

millones setecientos cincuenta mil (3.750.000) Unidades de Valor 

Adquisitivo (UVA). Esto significó un aumento importante en el 

monto de Capitales Mínimos, el que fue cubierto sin inconvenien-

tes gracias al Superávit de Capital que prudentemente nuestra 

reaseguradora mantiene todos los ejercicios. 

Para la determinación de los parámetros de Capital Mínimo a acre-

ditar por primas, se han considerado cifras históricas. 

El Capital Mínimo a acreditar es de $ 5.691.862.500, nuestro Capi-

tal Computable, de acuerdo a la normativa vigente es de 

$ 16.922.778.848. 

COMPOSICIÓN DEL ACTIVO

CONCEPTO 2024/2025

Importe %

Disponibilidades e Inversiones $ 23.849.387.288 79,82%

Créditos - Cuenta Corriente $ 3.937.821.585 13,18%

Créditos - Retrocesiones $ 1.276.011.085 4,27%

Otros Créditos $ 814.595.313 2,73%

TOTAL $ 29.877.815.271 100%

$ 11.230.916.348
Superávit de Capital

La Sociedad presenta al cierre del Ejercicio, un Superávit de Capi-

tal de un 197.32% más que lo requerido, importe que representa 

la solidez y solvencia que cuenta nuestra Reaseguradora para 

hacer frente a sus obligaciones.
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Resultado Financiero  

La Resolución SSN 476/2024 introdujo modificaciones al Regla-

mento General de la Actividad Aseguradora, con el objetivo de 

sincerar la situación patrimonial del sector estableciendo nuevos 

límites y cronogramas de adecuación para la valuación de inver-

siones a valor técnico. 

En cuanto a la administración de inversiones, la Empresa continuó 

con su estrategia de diversificación, buscando e intentando cuidar 

el patrimonio de la Compañía, cerramos este Ejercicio con activos 

bajo administración por $ 23.347.086.654, siempre dentro de los 

límites establecidos por la normativa vigente. 

En cumplimiento de la normativa vigente, el Banco de Galicia S.A. 

es la entidad custodio designada. Nuestra Reaseguradora ha cum-

plimentado mensualmente con las presentaciones de inversiones 

establecidas ante el organismo de contralor. 

$ 29.877.815.271
Activo

Principales Indicadores 

$ 12.920.844.887
Pasivo

$ 16.956.970.384
Patrimonio Neto

$ 76.866.817
Resultado del Ejercicio

Resultado del Ejercicio 

El Resultado del Ejercicio asciende a $ 76.866.817, compuesto por 

los conceptos expresados en el cuadro siguiente. 

CONCEPTO TOTAL

 Estructura Técnica $ 2.653.626.425 

Estructura Financiera $ (2.576.759.658)

Resultado de Operaciones Ordinarias $ 76.866.817

RESULTADO DEL EJERCICIO $ 76.866.817
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Estados 
Contables 
Resumidos de Publicidad a Moneda Homogénea.
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ACTIVO Al 30/06/2025 Al 30/06/2024

Disponibilidades

Bancos 502.300.634

Total Disponibilidades 502.300.634 3.735.166.526

Inversiones

Total según Anexo de Inversiones 23.347.086.654

Total Inversiones 23.347.086.654 23.952.820.956

Créditos

Detalle Según Anexo de Créditos

Cuenta Corriente 3.937.821.585

Retrocesiones 1.276.011.085

Otros Créditos 814.595.313

Total Créditos 6.028.427.983  5.201.078.705

Total Otros Activos 0 772.238

TOTAL DEL ACTIVO 29.877.815.271 32.889.838.426

Cr. Santiago Armando Zambernardi
Síndico

Contador Público
T° 39 F° 60 LEGAJO 9840/0

C.U.I.T. 20-05397551-9

Dra. Adriana Virginia Valentini
Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E - PROV. BS.AS T°96 - F°16 LEGAJO 24617-4
C.U.I.T. 27-16521498-9 

Informe Profesional por Separado

Cr. Edgardo Jorge Del Pecho
Presidente 

Estados Contables 

•	 Estado de Situación Patrimonial

- Activo 

- Pasivo

•	 Estado de Resultados 

•	 Estado de Evolución del Patrimonio Neto

Información 
Complementaria y Anexos

•	 Anexo de Inversiones 

•	 Anexo de Deudas y Previsiones

•	 Resultado Técnico
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 PASIVO Al 30/06/2025 Al 30/06/2024

Deudas

Con Aseguradoras

Total Según Anexo De Deudas Y Previsiones 4.239.974.741

Con Retrocesionarios 

Total Según Anexo De Deudas Y Previsiones 2.924.014.590

Con Fiscales y Sociales 

Total Según Anexo De Deudas Y Previsiones 584.376.171

Con Otras Deudas 

Total Según Anexo De Deudas Y Previsiones 180.000

Total Deudas 7.748.545.502 10.892.874.780

Compromisos Técnicos

Riesgos en Curso 1.793.299.385

Total Compromisos Técnicos 1.793.299.385 1.185.727.158

Previsiones 

Total Según Anexo De Deudas Y Previsiones 3.379.000.000

Total Previsiones 3.379.000.000 3.931.132.922

TOTAL DEL PASIVO 12.920.844.887 16.009.734.860

TOTAL DEL PATRIMONIO NETO  (Según estado respectivo) 16.956.970.384 16.880.103.566

TOTAL DEL PATRIMONIO NETO 16.956.970.384 16.880.103.566

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 29.877.815.271 32.889.838.426

Estados Contables 

•	 Estado de Situación Patrimonial

- Activo 

- Pasivo

•	 Estado de Resultados 

•	 Estado de Evolución del Patrimonio Neto

Información 
Complementaria y Anexos

•	 Anexo de Inversiones 

•	 Anexo de Deudas y Previsiones

•	 Resultado Técnico

Cr. Santiago Armando Zambernardi
Síndico

Contador Público
T° 39 F° 60 LEGAJO 9840/0

C.U.I.T. 20-05397551-9

Dra. Adriana Virginia Valentini
Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E - PROV. BS.AS T°96 - F°16 LEGAJO 24617-4
C.U.I.T. 27-16521498-9 

Informe Profesional por Separado

Cr. Edgardo Jorge Del Pecho
Presidente 
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        ESTADO DE RESULTADOS Al 30/06/2025 Al 30/06/2024

Estructura Técnica

Primas y Recargos  Devengados 8.268.334.126 

Siniestros Devengados (3.590.264.676)

Gastos de Producción y Explotación (1.876.392.418)

Otros Ingresos 13.538.630 

Otros Egresos (161.589.187)

Resultado Técnico 2.653.626.475 770.088.822 

Estructura Financiera

Resultado Financiero (2.576.759.658) (547.972.330)

(Incluye RECPAM)

Impuesto a las Ganancias 0 (184.732.032)

        RESULTADO DEL EJERCICIO 76.866.817 37.384.460 

Estados Contables 

•	 Estado de Situación Patrimonial

- Activo 

- Pasivo

•	 Estado de Resultados 

•	 Estado de Evolución del Patrimonio Neto

Información 
Complementaria y Anexos

•	 Anexo de Inversiones 

•	 Anexo de Deudas y Previsiones

•	 Resultado Técnico

Cr. Santiago Armando Zambernardi
Síndico

Contador Público
T° 39 F° 60 LEGAJO 9840/0

C.U.I.T. 20-05397551-9

Dra. Adriana Virginia Valentini
Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E - PROV. BS.AS T°96 - F°16 LEGAJO 24617-4
C.U.I.T. 27-16521498-9 

Informe Profesional por Separado

Cr. Edgardo Jorge Del Pecho
Presidente 
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ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO

CONCEPTO
 CAPITAL

ACCIONES EN 
CIRCULACIÓN 

AJUSTES DE 
CAPITAL 

RESERVA 
LEGAL 

RESULTADOS 
ACUMULADOS

PATRIMONIO NETO

Al 30/06/2025 Al 30/06/2024

Saldos al inicio del Ejercicio 
Según Estado Contable
Ejercicio Anterior

220.000.000  23.074.185.743 371.574.720 (6.785.656.896) 16.880.103.567 16.842.719.106 

Saldos modificados 220.000.000  23.074.185.743 371.574.720 (6.785.656.896) 16.880.103.567 16.842.719.106 

Reserva Legal

Suscripción de Capital

Resultado del Ejercicio 76.866.817 76.866.817 37.384.460 

RECPAM

SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO 220.000.000 23.074.185.743 371.574.720 (6.708.790.079) 16.956.970.384 16.880.103.566 

Estados Contables 

•	 Estado de Situación Patrimonial

- Activo 

- Pasivo

•	 Estado de Resultados 

•	 Estado de Evolución del Patrimonio Neto

Información 
Complementaria y Anexos

•	 Anexo de Inversiones 

•	 Anexo de Deudas y Previsiones

•	 Resultado Técnico
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Información 
Complementaria
y Anexos 
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ANEXO DE INVERSIONES 

DETALLE IMPORTE 

Fondos Comunes de Inversión  5.180.977.915 

 Títulos Públicos

Nacionales 14.071.681.875

Provinciales 2.115.863.920

 Total Títulos Públicos  16.187.545.795 

Obligaciones Negociables  1.852.482.212 

Depositos A Plazo	 126.080.732

TOTAL  23.347.086.654

Estados Contables 

•	 Estado de Situación Patrimonial

- Activo 

- Pasivo

•	 Estado de Resultados 

•	 Estado de Evolución del Patrimonio Neto

Información 
Complementaria y Anexos

•	 Anexo de Inversiones 

•	 Anexo de Deudas y Previsiones

•	 Resultado Técnico
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ANEXO DE DEUDAS Y PREVISIONES 

CONCEPTO IMPORTE 

Deudas con Aseguradoras  

Con Aseguradoras Cedentes 8.013.870.009 

Con Aseguradoras Retrocedentes 255.709.026 

Siniestros Pendientes a/c Retrocesionarios (2.197.452.576)

IBNR a cargo de Retrocesionarios (1.832.151.718)

Total Deudas con Aseguradosras 4.239.974.741 

Deudas con Retrocesionarios

Con Retrocesionarios Admitidos 3.262.473.022 

Prima Mínima de Depósito a Devengar (338.458.432)

Total Deudas con Retrocesionarios 2.924.014.590 

Deudas Fiscales y Sociales

Fiscales 574.414.400 

Sociales 9.961.771 

Total Deudas Fiscales y Sociales 584.376.171

OTRAS DEUDAS  

Depositos Recibidos en Garantía 180.000 

Total Otras Deudas 180.000 

Previsiones

De Contingencias 3.379.000.000 

Total Previsiones 3.379.000.000 

TOTAL 11.127.545.502 

Estados Contables 

•	 Estado de Situación Patrimonial

- Activo 

- Pasivo

•	 Estado de Resultados 

•	 Estado de Evolución del Patrimonio Neto

Información 
Complementaria y Anexos

•	 Anexo de Inversiones 

•	 Anexo de Deudas y Previsiones

•	 Resultado Técnico
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RESULTADO TÉCINCO

SEGUROS DIRECTOS

RAMOS EVENTUALES
VIDA TOTAL

CONCEPTO INCENDIO RESP. CIVIL CAUCION OTROS

Primas Devengadas

Primas Emitidas  7.870.223.707  7.176.645.296  2.578.044.397  9.161.794.943  304.601.991  27.091.310.334 

Primas Cedidas Retrocesionarios  (6.389.274.665)  (6.143.663.311)  46.908.794  (5.638.683.655)  (74.981.170)  (18.199.694.007)

Compromisos Técnicos del Ejercicio  (519.721.022)  (335.328.914)  (134.062.506)  (743.298.889)  (30.654.128)  (1.763.065.459)

Compromisos Técnicos del Ejercicio Anterior  494.206.266  121.455.646  61.080.028  451.103.186  11.938.132  1.139.783.258 

Total Primas Devengadas  1.455.434.286  819.108.717  2.551.970.713  3.230.915.585  210.904.825  8.268.334.126 

Siniestros Devengados

Siniestros Pagados Netos  (1.192.039.268)  (29.819.760)  (244.100.096)  (735.720.126)  (71.797.782)  (2.273.477.032)

Siniestros Pendientes del Ejercicio e I.B.N.R.  (1.477.866.990)  (1.217.478.099)  (332.570.002)  (1.116.305.154)  (149.970.531)  (4.294.190.776)

Siniestros Pendientes del Ejercicio Anterior e I.B.N.R.  970.405.341  947.116.599  124.901.505  778.663.483  156.316.204  2.977.403.132 

Total Siniestros Devengados  (1.699.500.917)  (300.181.260)  (451.768.593)  (1.073.361.797)  (65.452.109)  (3.590.264.676)

Gastos de Producción y Explotación

Gastos de Producción  (320.931.848)  (342.557.303)  (810.591.631)  (408.069.169)  (11.502.568)  (1.893.652.519)

Gastos de Explotación  (251.764.657)  (220.176.622)  (333.823.156)  (467.299.389)  (38.168.956)  (1.311.232.780)

Gastos de Gestión a/c de Reaseguradores  338.419.168  608.773.880  93.007.654  288.292.179  -    1.328.492.881 

Total Gastos de Producción y Explotación  (234.277.337)  46.039.955  (1.051.407.133)  (587.076.379)  (49.671.524)  (1.876.392.418)

Otros Ingresos

Otros ingresos  12.752.686  -    -    785.944  -    13.538.630 

Total Otros Ingresos  12.752.686  -    -    785.944  -    13.538.630 

Otros Egresos

Otros Egresos  (51.868.726)  (9.929.179)  (2.242.228)  (96.928.894)  (620.160)  (161.589.187)

Total Otros Egresos  (51.868.726)  (9.929.179)  (2.242.228)  (96.928.894)  (620.160)  (161.589.187)

RESULTADO TÉCNICO  (517.460.008)  555.038.233  1.046.552.759  1.474.334.459  95.161.032  2.653.626.475 

Estados Contables 

•	 Estado de Situación Patrimonial

- Activo 

- Pasivo

•	 Estado de Resultados 

•	 Estado de Evolución del Patrimonio Neto

Información 
Complementaria y Anexos

•	 Anexo de Inversiones 

•	 Anexo de Deudas y Previsiones

•	 Resultado Técnico
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Notas a los Estados Contables Resumidos de Publicidad a Moneda Homogénea 

1. - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS DE PUBLICIDAD 

1.1. Presentación de los Estados Contables resumidos de Publicidad

Los Estados Contables anuales resumidos de publicidad al 30 de junio de 2025, por el ejercicio económico 

iniciado el 1° de julio de 2024, han sido preparados siguiendo las prácticas contables exigidas por la Superin-

tendencia de Seguros de la Nación y utilizando como base, el detalle establecido en el punto 39.7.1 “Estados 

Contables de Publicidad” del Reglamento General de la Actividad Aseguradora. 

Con fecha 29 de agosto de 2025, la Entidad finalizó la elaboración de sus Estados Contables Anuales, de acuer-

do con las normas de exposición emitidas por la Superintendencia de Seguros de la Nación según lo estipulado 

por el Punto 39.1 inciso c) del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, estableciendo la presentación 

mediante el sistema SINENSUP Reaseguros (Sistema de Información de Entidades Supervisadas de Reaseguros) 

identificado con el código de barras Nº 1292338062946615229, los cuales fueron presentados ante el Organismo 

de Control a través de la plataforma TAD – Trámites a distancia. Los presentes Estados Contables resumidos de 

publicidad contienen menores detalles de información que los Estados Contables anuales presentados a través 

del sistema SINENSUP. La información detallada puede obtenerse en el mismo Organismo de Control o a través 

de la dirección https://www.argentina.gob.ar/superintendencia-de-seguros. 

1.2. Consideración de los efectos de la inflación

Con fecha 12 de febrero de 2019 fue publicada en el BO, la Resolución 118/2019 de la Superintendencia de 

Seguros de la Nación, por la que dicho Organismo, incorpora como inciso d) del Punto 39.1. del Reglamento 

General de la Actividad Aseguradora, la obligación de presentar los Estados Contables expresados a moneda 

homogénea. Esta normativa determinaba que el sistema de ajuste sería de aplicación para los Estados Conta-

bles al 30 de junio de 2019 pero, con posterioridad, el mismo Organismo prorrogó su aplicación efectiva hasta el 

30 de junio de 2020 (F-2019-17698428-APN-SSN#MHA del 22 de marzo de 2019).

El 17 de julio de 2019 la Superintendencia de Seguros de la Nación emitió la Circular IF-2019-64632649-APN-

SSN#MHA por la que definió normas particulares para la determinación del ajuste por inflación y estableció 

que, al cierre del ejercicio al 30 de junio de 2019 y en los cierres trimestrales posteriores, la información sobre la 

exposición a moneda de cierre debía presentarse en un cuadro resumen en Notas, sin proceder a su registración 

contable, hasta el cierre del ejercicio al 30 de junio de 2020, momento en el cual se reanudó el procedimiento de 

reexpresión y que se mantiene hasta el presente.  

Considerando todo lo expuesto, los Estados Contables anuales completos y los presentes Estados Contables 

resumidos de publicidad al 30 de junio de 2025 han sido preparados en moneda homogénea siguiendo los 

lineamientos de las normas emitidas por la Superintendencia de Seguros de la Nación hasta la fecha.  

El índice utilizado para el proceso de reexpresión tanto de los saldos del ejercicio como de los saldos al inicio es 

el elaborado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas.

En la reexpresión de las cifras de los presentes Estados Contables se han aplicado las simplificaciones que se 

mencionan a continuación indicando también las limitaciones que esa utilización provoca en la información 

contable. Las simplificaciones mencionadas en los incisos a) y b) resultan de aplicación obligatoria en tanto que 

la simplificación mencionada en el inciso c) constituye la opción tomada por la Compañía, todo ello, de acuer-

do con lo establecido en la normativa dictada por la Superintendencia de Seguros de la Nación:

a) Mediante Resolución n° 476/2024, la Superintendencia de Seguros de la Nación estableció que el Resultado 

de la Estructura Financiera se expondrá en una sola línea incluyendo al Resultado por Exposición a los Cambios 

en el Poder Adquisitivo de la Moneda (RECPAM). Por lo tanto, el Anexo 15 (Resultado de la Estructura Financiera) 

no forma parte de los presentes Estados Contables. Esta situación resulta una limitación para la lectura y análi-

sis de los resultados financieros de la Entidad.

b) Los movimientos del Estado de Evolución del Patrimonio Neto correspondientes al ejercicio se muestran a 

valor histórico, exponiendo el ajuste de cada concepto en la línea “Ajuste por Inflación del Ejercicio”. Esta meto-

dología de exposición se encuentra determinada en la Circular IF 2020 -42013124- APN-GE#SSN.

c) Con relación a los resultados financieros y por tenencia, se ha optado por su exposición en términos nominales.
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1.3. Diferencias entre prácticas contables exigidas por la Superintendencia de Seguros de la Nación y las 

Normas Contables Profesionales. 

La Superintendencia de Seguros de la Nación a través del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, 

ha establecido normas de valuación fundamentalmente destinadas a potenciar el posible resguardo de los 

compromisos asumidos por las aseguradoras, más allá de generar luego, situaciones de excepción a través de 

diferimientos de Pérdidas y de Activos que resulten contingentes, en defensa del mercado. 

Esta Sociedad ha seguido los criterios de valuación y exposición establecidos por la citada Superintendencia 

de Seguros de la Nación, los cuales difieren de las normas contables profesionales vigentes en determinados 

aspectos, citando los que entendemos como más significativos a continuación: 

1.3.1. Atento las particularidades de la actividad aseguradora, no corresponde la adopción de un modelo 

contable en el cual prime la intención de la Sociedad, en cuanto a la valuación de Activos destinados a la Venta, 

como asimismo la contabilización de Créditos y Deudas a valor actual; como así tampoco la clasificación de 

Activos y Pasivos, en corrientes y no corrientes. 

1.3.2. No se han aplicado las pautas sobre valores recuperables, atento que la Entidad no posee bienes mue-

bles ni inmuebles.

1.3.3. La Sociedad no presenta para su información el Estado de Flujo de Efectivo, como tampoco la informa-

ción comparativa de acuerdo con las normas profesionales vigentes, teniendo en cuenta las normas de va-

luación y exposición establecidas por el Organismo de Control específico. Asimismo, las normas de la SSN no 

requieren la inclusión de la información comparativa en las Notas a los Estados Contables.

1.3.4. Con relación al método del Impuesto Diferido para el reconocimiento del Impuesto a las Ganancias, opor-

tunamente las normas profesionales establecieron la obligatoriedad de tal registración y ella consiste en deter-

minar las diferencias entre las mediciones contables de los Activos y Pasivos y sus bases impositivas. La Audi-

toría Externa ha solicitado señalar que, más allá de lo expuesto, y aún en la falta de materialidad que podría 

resultar, tanto sobre el Patrimonio Neto como sobre los Resultados en su determinación, tales partidas, tanto 

activas como pasivas, no resultan computables para las relaciones técnicas previstas en el marco normativo.  

1.4. Estimaciones Contables

La preparación de estos Estados Contables requiere que se realicen estimaciones y evaluaciones que afectan el 

monto de los activos y pasivos registrados y de los activos y pasivos contingentes relevados a la fecha de emi-

sión de los presentes estados contables, como así también los ingresos y egresos registrados en el período. La 

Dirección de la Sociedad realiza estimaciones para poder calcular a un momento dado, entre otros, el cargo por 

impuesto a las ganancias, previsiones y los siniestros pendientes. Los resultados reales futuros pueden diferir 

de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes Estados Contables.

2. CRITERIOS DE VALUACIÓN  

En general, la Sociedad ha mantenido las prácticas contables exigidas por la Superintendencia de Seguros de 

la Nación para la confección de sus Estados Contables. Los criterios de valuación y exposición aplicados se 

corresponden con los fijados por el Reglamento General de la Actividad Aseguradora, en su texto hoy vigente. A 

continuación, exponemos las normas aplicadas para cada rubro en particular, en forma no taxativa y sólo enun-

ciativa para información del usuario:

2.1. Moneda Extranjera 

Los Activos y Pasivos en moneda extranjera, han sido valuados a los tipos de cambio informados por la Superin-

tendencia de Seguros de la Nación al cierre del ejercicio.

2.2. Activos. 

2.2.1. Disponibilidades 

Se expone el saldo resultante de la conciliación entre los registros contables de la Sociedad y las cuentas co-

rrientes de los bancos. 
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2.2.2. Inversiones 

2.2.2.1. Títulos Públicos con cotización 

El rubro Inversiones incluye Títulos Públicos con cotización emitidos por el Estado Nacional y Bonos Provincia-

les valuados, en general, a su valor de cotización a la fecha de cierre del Ejercicio, neto de gastos estimados de 

venta. No obstante, algunas tenencias se exponen a valor técnico, en uso de la opción prevista en la normativa 

vigente emanada de la Superintendencia de Seguros de la Nación, RESOL-2019-788-APN-SSN#MHA. 

2.2.2.2. Obligaciones Negociables 

La Sociedad expone las tenencias que posee en “Obligaciones Negociables” emitidas en el país, las cuales fue-

ron valuadas a su valor de cotización al cierre del Ejercicio. 

2.2.2.3. Fondos Comunes de Inversión 

Los Fondos Comunes de Inversión, han sido valuados al valor de la cuota parte informada por las Sociedades 

Gerentes de los Fondos al cierre del Ejercicio. 

2.2.2.4. Depósitos a Plazo Fijo 

Corresponden a colocaciones temporarias de fondos efectuadas por la Sociedad siendo las mismas de libre 

disponibilidad. Fueron valuadas a su valor nominal más los intereses devengados al cierre del Ejercicio. 

2.2.3. Créditos 

2.2.3.1. Cuenta Corriente de Aseguradoras Cedentes y Reaseguradoras Retrocedentes. 

El rubro fue valuado de acuerdo con la normativa vigente emanada de la Superintendencia de Seguros de la 

Nación, neto de la previsión de incobrabilidad que se consideró adecuada en función del análisis de los saldos 

incluidos. 

2.2.3.2. Otros Créditos 

Se exponen los créditos fiscales a favor de la Compañía valuados según la normativa vigente. En la clasificción 

“Otros” de Deudores Varios se exponen los saldos al cierre del Ejercicio a favor de la Declaración Jurada de Con-

tribuciones por $ 5.065.615,57.- y la cuenta corriente con Federación Patronal Seguros S.A.U. por 

$ 126.707.208,04.-

2.2.4. Otros Activos 

Se incluyen licencias de software y programas de computación. Los importes activados se encuentran amortiza-

dos en su totalidad.

2.3. Pasivos  

2.3.1. Deudas con Aseguradoras 

Se exponen en el rubro los siniestros pendientes a cargo de la reaseguradora. Además, se incluye el importe del 

pasivo denominado “Siniestros Ocurridos y no Reportados (IBNR)” que cuenta con informe de Actuario. 

2.3.2. Deudas con Retrocesionarios 

Se exponen las cuentas corrientes con cada retrocesionario y las primas mínimas de depósito a devengar de los 

contratos en curso, valuadas de acuerdo con la normativa vigente emanada de la Superintendencia de Seguros 

de la Nación. 

2.3.3. Deudas Fiscales y Sociales 

Se exponen los saldos impositivos derivados de la operatoria de la Entidad. No constan a la fecha del cierre del 

Ejercicio, deudas por tales conceptos intimadas, exigibles o vencidas.  

2.3.4. Otras Deudas 

Bajo la denominación “Otros” se exponen $ 180.000 en concepto de depósito en garantía de los Directores. 

2.3.5. Compromisos Técnicos 

Para los Compromisos Técnicos por Riesgos en Curso se cuenta con Informe del Actuario, donde constan los 

criterios específicos de valuación aplicados. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución N° 887 del 29/12/2021 emitida por la Superin-

tendencia de Seguros de la Nación, la Compañía ha procedido a desafectar la Reserva de Estabilización que se 

había establecido según el punto 33.5.7 del RGAA. En cumplimiento de lo dispuesto por el Organismo de Con-

trol, el monto de dicha reserva se imputó con cargo al Patrimonio Neto, en el rubro “Ajustes no capitalizados”

2.3.6. Previsiones

La Sociedad dispone de una previsión facultativa, constituida para hacer frente a posibles futuras 

contingencias tanto económicas como financieras. Al cierre del Ejercicio asciende a $ 3.379.000.000.-
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3.- ESTADO DE CAPITALES MÍNIMOS 

Los Estados Contables anuales presentados a través del sistema SINENSUP incluyeron los cuadros correspon-

dientes para el cálculo del Estado de Capitales Mínimos. Dichos cálculos fueron efectuados de acuerdo con las 

disposiciones establecidas sobre el particular, por la Superintendencia de Seguros de la Nación, determinando 

que, al 30 de junio de 2025, la Sociedad presenta Superávit de Capitales Mínimos.

4.- ESTADO DE COBERTURA 

Los Estados Contables anuales presentados a través del sistema SINENSUP incluyeron el Estado de Cobertura 

confeccionado de acuerdo con las normas establecidas por el Art. Nº 35 de la Ley Nº 20.091, el Punto 35 del Re-

glamento General de la Actividad Aseguradora, para la operatoria de reaseguros. Al cierre del Ejercicio se deter-

mina que la Entidad cumplimenta superavitariamente, la Cobertura de Compromisos prevista en dicha norma. 

5.- NORMAS SOBRE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE INVERSIONES 

De acuerdo con lo normado por el Punto 35 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora, el Directorio 

de la Sociedad ha aprobado con fecha 11/01/2013 las Normas sobre Política y Procedimientos de Inversiones de 

acuerdo con los requerimientos normativos. Dichas normas, han sido aprobadas por el Directorio, con sus ajus-

tes y actualizaciones, para continuar aplicándose durante los ejercicios siguientes ya finalizados y el siguiente 

ejercicio comprendido entre el 01/07/2025 y el 30/06/2026.

El Directorio ha realizado un riguroso seguimiento de las políticas y los procedimientos sobre inversiones con 

el objeto de evaluar su cumplimiento respecto de las pautas que fueran definidas en oportunidad de ser apro-

badas. Además, se verificó el cumplimiento para las inversiones del inciso l) del punto 35.8.1.del Reglamento 

General de la Actividad Aseguradora. Los resultados obtenidos resultaron satisfactorios. 

En cumplimiento al Régimen de Custodia de las Inversiones mencionado en el punto 39.10. del Reglamento Ge-

neral de la Actividad Aseguradora, la Sociedad ha comunicado al Organismo de Control mediante el Sistema de 

Información de las Entidades Supervisadas (SINENSUP) que designó como entidad custodio al Banco de Galicia 

S.A., y ha cumplimentado mensualmente con las presentaciones de inversiones establecidas en la reglamenta-

ción vigente. 

6.- HECHOS POSTERIORES 

No se han producido otros hechos o circunstancias que pudieran incidir significativamente en los resultados 

expuestos en los presentes Estados Contables. 

Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 15 de septiembre de 2025.

Dra. Adriana Virginia Valentini
Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E - PROV. BS.AS T°96 - F°16 LEGAJO 24617-4
C.U.I.T. 27-16521498-9 

Informe Profesional por Separado

Cr. Edgardo Jorge del Pecho
Presidente
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los Estados
Contables   
Resumidos de Publicidad a Moneda Homogénea.
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Informe del Auditor Independiente sobre Estados Contables 
Anuales Resumidos De Publicidad

Informe sobre los Estados Contables 

Opinión 

Los Estados Contables resumidos adjuntos, que comprenden el estado resumido de situación patrimonial al 30 

de junio de 2025, los estados resumidos de resultados, de evolución del patrimonio neto, Anexos, Notas y deta-

lles complementarios correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, derivan de los estados contables 

auditados de FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A. correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha. 

En mi opinión, los Estados Contables resumidos de publicidad adjuntos son congruentes, en todos sus aspectos 

significativos, con los Estados Contables completos y auditados de FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A. 

correspondientes al 30 de junio de 2025, así como sus resultados y la evolución de su patrimonio neto corres-

pondientes al ejercicio económico terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesio-

nales argentinas vigentes y las específicas para la actividad aseguradora establecidas por la Superintendencia 

de Seguros de la Nación. 

Párrafo de énfasis

Sin modificar mi opinión llamo la atención de los usuarios de este informe sobre la información contenida en 

Nota 1, que indica que, tanto los Estados Contables anuales completos como los presentes Estados Contables 

resumidos de publicidad, han sido preparados en moneda homogénea reconociendo los efectos de la inflación, 

siguiendo el método de ajuste establecido por las normas contables vigentes específicas para la actividad ase-

guradora establecidas por la Superintendencia de Seguros de la Nación hasta la fecha, de acuerdo con el detalle 

Señor 
Presidente de 
FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A.  
Cr. Edgardo Jorge del Pecho 
Domicilio Legal: Avda. 51 Nº 770 
LA PLATA- (Buenos Aires) 
CUIT Nº 30-71229593-3 

del compendio normativo que en la misma Nota 1 se menciona. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, 

de las normas contables profesionales argentinas vigentes. Las diferencias identificadas deben ser tenidas en 

cuenta por aquellos usuarios que utilicen las mencionadas normas contables profesionales para la interpre-

tación de los estados contables adjuntos, en especial, las simplificaciones utilizadas durante la reexpresión a 

moneda constante. 

Asimismo, se destaca que los resultados de la Estructura Financiera se exponen en una sola línea en el Estado 

de Resultados incluyendo el Resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda (RE-

CPAM). 

Estados Contables resumidos 

Los Estados Contables resumidos de publicidad no contienen toda la información que requieren las normas 

contables profesionales específicas para la actividad aseguradora. En consecuencia, la lectura de los estados 

contables resumidos de publicidad al 30/06/2025 no equivale a la lectura de los Estados Contables anuales 

completos, a esa misma fecha.

Los Estados financieros auditados y el informe de auditoría correspondiente

La información incluida en los presentes Estados Contables resumidos de publicidad se deriva de los Estados 

Contables anuales completos auditados de FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A. correspondientes al 

ejercicio económico terminado en dicha fecha que contaron con mi Informe de Auditoría de fecha 22 de agosto 

de 2025 con opinión favorable.  

Dra. Adriana Virginia Valentini
Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E - PROV. BS.AS T°96 - F°16 LEGAJO 24617-4
C.U.I.T. 27-16521498-9
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Las cifras y otra información correspondiente al 30 de junio de 2024 son parte integrante de los Estados Conta-

bles mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten en relación con las 

cifras y con la información del Ejercicio económico finalizado al 30 de junio de 2025. 

Los Estados Contables anuales completos fueron preparados utilizando el modelo de exposición establecido 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación, presentados a través del sistema SINENSUP, identificados con 

código de barras N° 1292338062946615229 y firmados a través de la plataforma de trámites a distancia. 

Los presente Estados Contables anuales resumidos de publicidad, no reflejan los efectos de los hechos que 

hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de mi informe sobre los Estados Contables anuales auditados.

Responsabilidad de la dirección en relación con los Estados Contables resumidos de publicidad 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los presentes Estados 

Contables resumidos de publicidad, sobre la base de los Estados Contables anuales completos de conformidad 

con los criterios descriptos en las notas a los Estados Contables. 

Responsabilidad del Auditor 

Mi responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre los Estados Contables resumidos de publicidad basada 

en procedimientos de revisión realizados de conformidad con las normas de auditoría de Estados Contables re-

sumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, conforme ha sido aprobada por la Resolución CD Nº 3843 del Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. Dichas normas exigen que cumplamos con 

los requerimientos de ética, así como la planificación y ejecución de la auditoría con el fin de obtener una segu-

ridad razonable de que los estados contables resumidos de publicidad constituyen una presentación resumida 

razonable de los Estados Contables completos y auditados de la Entidad.

Otras cuestiones 

La Entidad ha utilizado para la confección de los presentes Estados Contables resumidos de publicidad, las dis-

posiciones específicas que al respecto establece el Reglamento General de la Actividad Aseguradora en el punto 

39.7.1. 

Se cuenta con Informe de Actuario independiente para el pasivo denominado Siniestros Ocurridos y no Repor-

tados (IBNR) con el alcance de la tarea y las conclusiones allí indicadas. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Con relación a los requisitos exigidos por el Reglamento General de la Actividad Aseguradora punto 39.13.-, y 

según consta en el presente Informe y en Notas a los Estados Contables, los mismos han sido cumplimentados 

en general, en todos sus aspectos significativos y con el alcance señalado. 

La información contenida en los Estados Contables resumidos de publicidad surge de registros contables lleva-

dos mediante un sistema de archivo en soportes ópticos, el cual consiste en la grabación de los citados registros 

en un medio óptico. 

Al respecto, se informa que la utilización del citado sistema de archivo en soportes ópticos para el llevado de 

todos los registros contables de la Sociedad con la sola excepción del Libro de Inventario y Balances, fue apro-

bada por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires mediante Resolución 

D.P.P.J. Nº 10474 de fecha 19 de diciembre de 2012. Se comunicó con fecha 27/03/2013 a la Superintendencia de 

Seguros de la Nación la autorización otorgada por DPJPBA y el mencionado sistema se empezó a utilizar desde 

el 01/02/2013.

Dra. Adriana Virginia Valentini
Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E - PROV. BS.AS T°96 - F°16 LEGAJO 24617-4
C.U.I.T. 27-16521498-9
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Asimismo, y en cumplimiento de la normativa emitida por la Superintendencia de Seguros de la Nación, informo 

lo siguiente: 

I. El sistema de registros contables ya citado mantiene las condiciones de seguridad e integridad en base a las 

cuales fueron autorizados. 

II. Se deja constancia que se han utilizado soportes ópticos no regrabables y que los mismos se ajustan a los 

procedimientos de técnica informática suficientes para la preservación razonable y adecuada de los datos que 

contienen. 

III. Con respecto a las disposiciones establecidas en la Resolución n° 1025/2019 de la Superintendencia de Se-

guros de la Nación, referidas a la digitalización de los registros (Anexo del punto 37.4.1 del RGAA), la Sociedad 

cumplimenta las presentaciones de acuerdo con las prescripciones normativas. 

Los presentes Estados Contables se encuentran transcriptos en el respectivo registro rubricado de Inventario y 

Balances, no habiéndose observado atrasos en las registraciones en todo el periodo auditado.

c) Con relación al cumplimiento de lo establecido en el Punto 35 del Reglamento General de la Actividad Asegura-

dora sobre “Estado de Cobertura y Normas sobre Políticas y Procedimientos de Inversión”, me remito a lo señala-

do por la Sociedad en sus Notas 4 y 5. 

d) De acuerdo con lo mencionado en Nota 3, el alcance del Informe al efecto, la Sociedad se ajusta a las normas 

vigentes sobre Capitales Mínimos a dicha fecha. 

e) Al 30 de junio de 2025, las deudas devengadas en concepto de aportes y contribuciones al sistema previsional 

que surgen de los registros contables antes mencionados ascienden a  $ 7.970.461,86.- importe que no resulta 

exigible a esa fecha. 

f) El presente informe sobre los Estados Contables resumidos de publicidad no tiene validez sin la autenticación 

de la firma por parte del Consejo Profesional de la Provincia de Buenos Aires.

Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 15 de septiembre de 2025.

Dra. Adriana Virginia Valentini
Contadora Pública (U.B.A.)

C.P.C.E - PROV. BS.AS T°96 - F°16 LEGAJO 24617-4
C.U.I.T. 27-16521498-9
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Informe de la Comisión Fiscalizadora 

Señor 
Presidente de 
FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A.  
Cr. Edgardo Jorge del Pecho 
Domicilio Legal: Avda. 51 Nº 770 
LA PLATA - (Buenos Aires) 
CUIT Nº 30-71229593-3 

Informe sobre los controles realizados como síndicos respecto de los Estados Contables anuales resumi-

dos de publicidad

Opinión 

Los Estados Contables resumidos adjuntos, que comprenden el estado resumido de situación patrimonial al 30 

de junio de 2025, los estados resumidos de resultados, de evolución del patrimonio neto, Anexos, Notas y deta-

lles complementarios correspondientes al Ejercicio finalizado en dicha fecha, derivan de los estados contables 

auditados de FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A. correspondientes al Ejercicio finalizado en dicha fecha.

En nuestra opinión, los Estados Contables resumidos adjuntos son congruentes, en todos los aspectos significa-

tivos, con los Estados Contables auditados de FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A. CUIT Nº 30-71229593-3 

correspondientes al Ejercicio finalizado el 30 de junio 2025, de conformidad con las normas contables profesio-

nales argentinas vigentes y las específicas para la actividad aseguradora establecidas por la Superintendencia 

de Seguros de la Nación.

Las cifras y otra información correspondiente al ejercicio anterior son parte integrante de los Estados Contables 

mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en 

relación con las cifras y con la información del ejercicio finalizado al 30 de junio de 2025.

Párrafo de énfasis

Sin modificar nuestra opinión corresponde llamar la atención de los usuarios de este informe sobre la infor-

mación contenida en Nota 1, que, tanto los Estados Contables anuales completos como los presentes Estados 

Contables resumidos de publicidad, han sido preparados por la Entidad de acuerdo con las normas contables 

vigentes específicas para la actividad aseguradora establecidas por la Superintendencia de Seguros de la Na-

ción. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, de las normas contables profesionales argentinas vigentes. 

Las diferencias identificadas deben ser tenidas en cuenta por aquellos usuarios que utilicen las mencionadas 

normas contables profesionales para la interpretación de los Estados Contables adjuntos, en especial, las sim-

plificaciones utilizadas durante la reexpresión a moneda constante.

Asimismo, se destaca que los resultados de la Estructura Financiera se exponen en una sola línea en el Estado 

de Resultados incluyendo el Resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda (RE-

CPAM).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestros controles cumpliendo las normas legales y profesionales vigentes para el síndi-

co societario, contempladas, entre otras, en la Ley General de Sociedades y en la Resolución Técnica N° 15 de la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), conforme ha sido aprobada 

por la Resolución CD N° 3896 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, 

la cual tiene en cuenta que los controles de la información deben llevarse a cabo cumpliendo con las normas 

de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de dicha Federación. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con las normas mencionadas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del síndico 

en relación con los controles de los estados contables.

Para realizar nuestra tarea profesional sobre los estados contables citados en el primer párrafo, planificamos 

y ejecutamos determinados procedimientos sobre la documentación de la auditoría efectuada por Adriana 

Virginia Valentini, quien emitió su informe de fecha 22 de agosto de 2025 sobre los Estados Contables anuales 

completos y el 15 de septiembre de 2025 sobre los presentes Estados Contables resumidos de publicidad de 

acuerdo con las normas de auditoría vigentes.
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Entre los procedimientos llevados a cabo se incluyeron la revisión de la planificación del encargo, de la natura-

leza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por 

dicho profesional, quien manifiesta haber llevado a cabo su examen sobre los estados contables adjuntos de 

conformidad con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, conforme 

ha sido adoptada en esta jurisdicción.

Estados Contables resumidos

Los Estados Contables resumidos de publicidad no contienen toda la información que requieren las normas 

contables profesionales específicas para la actividad aseguradora. En consecuencia, la lectura de los estados 

contables resumidos de publicidad al 30/06/2025 no equivale a la lectura de los Estados Contables anuales 

completos, a esa misma fecha.

Los Estados Contables auditados y el informe de auditoría correspondiente

Los presentes Estados Contables resumidos de publicidad, se deriva de los Estados Contables anuales comple-

tos de FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A. correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha 

fecha, presentados mediante el sistema SINENSUP ante la Superintendencia de Seguros de la Nación, identifi-

cados con código de barras N° 1292338062946615229, que contaron con nuestro Informe de Comisión Fiscaliza-

dora de fecha 22 de agosto de 2025 y que fueron firmados a través de la plataforma de trámites a distancia.

Los presente Estados Contables anuales resumidos de publicidad, no reflejan los efectos de los hechos que 

hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los Estados Contables anuales auditados.

Responsabilidad de la Dirección en relación con los Estados Contables

La Dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables resumidos 

de publicidad adjuntos de conformidad con las normas específicas para la actividad aseguradora establecidas 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación y del control interno que considere necesario para permitir la 

preparación de estados contables libres de incorrecciones significativas.

Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas y prácticas habituales y vigentes para el desarrollo de 

las tareas propias de la sindicatura, incluyendo la verificación de la congruencia de los documentos examina-

dos con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisio-

nes a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales.

La normativa profesional requiere que cumpla los requerimientos éticos establecidos en el Código de Ética 

vigente aprobado por el mencionado Consejo Profesional, así como que planifique y ejecute la auditoría con el 

fin de obtener una seguridad razonable de que los Estados Contables están libres de incorrecciones significativas.

Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, el examen no se 

extendió a los criterios y decisiones empresariales de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 

responsabilidad exclusiva de la Dirección.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

a) La información para los Estados Contables mencionados, los cuales se mantenían en proceso de copia a la 

fecha, surge de registros contables rubricados, llevados en sus aspectos formales de conformidad con las dispo-

siciones vigentes y con las normas de contabilidad y plan de cuentas implantados por la Superintendencia de 

Seguros de la Nación, y han sido preparados, en general, dando cumplimiento a las Resoluciones vigentes del 

citado Organismo.

b) La Sociedad cumplimenta, con las cifras expuestas y atento lo señalado por el Auditor Externo en Informe 

Especial emitido al efecto, las disposiciones vigentes sobre Cobertura y Capitales Mínimos.

c) Al 30 de junio de 2025 las deudas devengadas en concepto de aportes y contribuciones al sistema previsional 

que surgen de los registros contables antes mencionados ascienden a $ 7.970.461,86.- importe que no resulta 

exigible a esa fecha.
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d) El presente informe sobre los Estados Contables resumidos de publicidad no tiene validez sin la autentica-

ción de la firma por parte del Consejo Profesional de la jurisdicción correspondiente.

Dejamos expresa constancia que autorizamos a cualquier miembro de esta Comisión Fiscalizadora, a firmar in-

dividualmente, en nombre de la misma, toda la documentación mencionada en el primer párrafo del presente 

Informe, y todas sus reproducciones.

Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 15 de septiembre de 2025

Cr. Santiago Armando Zambernardi
Síndico

Contador Público
Tº 39 Fº 60 LEGAJO 9840/0

C.U.I.T. 20-05397551-9
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Informe del Actuario para Estados Contables Resumidos 
de Publicidad 
Señor 
Presidente de 
FEDERACIÓN PATRONAL REASEGUROS S.A.  
Cr. Edgardo Jorge del Pecho 
Domicilio Legal: Avda. 51 Nº 770 
LA PLATA - (Buenos Aires) 
CUIT Nº 30-71229593-3 
 

De mi mayor consideración: 

En mi carácter de Actuario independiente emito el presente Informe en la Ciudad de La Plata, a pedido de 

FEDERACIÓN PATRONAL Reaseguros S.A. en ocasión del Balance Resumido de Publicidad y en referencia al 

informe de actuario fechado el día 22 de agosto de 2025 y que fuera presentado ante la Superintendencia de Se-

guros de la Nación, sita en Avda. Julio A. Roca 721 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde he procedido 

a la revisión de los Compromisos Técnicos y Siniestros Ocurridos y no Reportados (I.B.N.R.) de FEDERACIÓN 

PATRONAL Reaseguros S.A. al 30 de junio de 2025, correspondiente a los estados contables identificados bajo el 

código de barras 1292338062946615229 generado por el aplicativo informático SINENSUP de la Superintenden-

cia de Seguros de la Nación.

De acuerdo con la información suministrada por la Compañía y en función de los procedimientos mínimos de 

control aplicables establecidos en el punto 39.13.4.2 de la Resolución N° 38.708 informo: 

1. Reserva Riesgos en Curso: se ha determinado aplicando los procedimientos de cálculo descriptos en el punto 

33.5.1 y 33.5.2 de la Resolución mencionada y totaliza la suma de $1.793.299.385.- (Pesos mil setecientos no-

venta y tres millones doscientos noventa y nueve mil trescientos ochenta y cinco), neto de retrocesiones. 

2. Reserva de Siniestros Ocurridos y no Reportados (I.B.N.R.): se ajusta a la metodología de cálculo establecida 

en los puntos 33.5.5 y 33.5.6 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (Res. 38.708) y alcanza un to-

tal de $3.768.420.312.- (Pesos tres mil setecientos sesenta y ocho millones cuatrocientos veinte mil trescientos 

doce). 

3. Reserva Técnica por Insuficiencia de Primas: del cálculo al 30 de junio de 2025 se obtiene un importe de $0 

(Pesos cero), resultante de la aplicación del punto 33.5.3 del Reglamento. 

4. Reserva de Estabilización: de acuerdo con lo estipulado por la Resolución SSN Nº 887/2021, se desafectó la 

totalidad de la reserva mencionada en este punto.

A los efectos de la emisión del presente informe he considerado que el concepto de suficiencia requerido en el 

punto 39.13.3 de la Resolución N° 38.708 se limita a la adecuada aplicación de las bases técnicas aprobadas por 

la Superintendencia de Seguros de la Nación en forma particular o general. 

El presente informe no tiene validez sin la autentificación de la firma por parte del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 

 Ciudad de La Plata, 15 de septiembre de 2025

Jaime Eduardo Basterra 
Actuario 

T.I – F.81 – CPCEPBA 
Leg. 36793-1 

CUIT:  23-27752704-9
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